
• ) 
o PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIÉNYO .  ImPot ,syk GOBIERNO DE LA 	 TERRITORIALDE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MON V4--  CIUDAD DE MÉXICO g̀i l SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 
o Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2019-4728-SPA-2997 
4 1 6 5 No. de Folio: PAOT-05-300/200- 	 —2021 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 	

2 2 SEP 2021 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y'del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4728-SPA-2997 relacionado 
con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de está 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) Usuaria refiere que desde el mes de enero se percató que en la azotea del lugar señaladó .hay 
cinco perro criollos, tres de ellos son de talla mediana, y los otros dos de talla grande, dos son color 
pinto, uno atigrado, otro blanco con manchas y uno color beige, el cual tiene el pelo largo, además de 
ellos hay siete cachorros, los cuales son color café con las orejas negras; comenta que , los perros se 
encuentran en muy malas condiciones, pues están a la intemperie, expuestos al clima, además 
lugar donde están, está lleno de deshechos pues la dueña no les limpia. [hechos que tienen lugar en 

calle Cruz Verde número 29, Colonia Los Reyes, Alcaldía Coyoacán] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 

motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículd 11, 
fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es considerada 
autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 
acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 	; 

Bienestar Animal 

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar cariino 
ubicado en el domicilio localizado en calle Cruz Verde número 29, Colonia Los Reyes, Alcaldía Coyoacán. 
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Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que s 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 
peligro ,la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrig 
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal de esta 
Subprocuraduría 	realizó 	un 
reconocimiento de hechos de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 15 BIS 4 
frpcción IV de la Ley Orgánica de esta 
Entidad, durante el cual en visita de 
reconocimiento de hechos se constató 
la existencia de 10 ejemplares caninos, 
siendo uno de raza husky, hembra, 6 
mac'hos mestizos y 3 hembras mestizas, 
-lok cuales se observan con una 
condición 	corporal 	ideal, 	son 
alimentados con croquetas dos veces al 
día,. además de proporcionarles agua 
de,,  manera constante. Asimismo, se 
tuvo a la vista el lugar de su estancia, el cual es adecuado para permitir el desplazamiento de manera libre 
de acuerdo a las tallas de población de cánidos. Cabe destacar que 3 de los ejemplares que habitan en 1 
casa habitación se encuentran al interior del inmueble, y los 7 perros restantes habitan en la azotea 
teniendo un espacio techado, el cual los protege de la intemperie. Aunado a lo anterior, se observó qu 
todos presentaban un comportamiento sociable y responsivo, sin mostrar signos de evidente de maltrato. 
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Mediante oficio PAOT-2019-4728-SPA-2997, se solicitó a la persona denunciante mayor información que 
permitiera identificar los actos de crueldad y/o maltrato animal que motivaron su denuncia, señalándole 
un plazo de cinco días hábiles para que desahogará dicha prevención, sin embargo en el correo mediante le 
cual acusó de recibido, no presentó evidencia del maltrato de los animales. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, 
al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se constató la existencia de diez ejemplares caninos, los cuales contaban con las condiciones de 
bienestar animal adecuadas, ubicados en Calle Cruz Verde número 29, Colonia Los Reyes, Alcaldía 
Coyoacán. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pára su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos."-citie 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
este instrumento es de resolverse y se: 
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-RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 2 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad cli 

México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad d 
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México- CDMX. P 
cOnocimiento. 
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